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REGLAMENTO DE CERTIFICACIÓN 

PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN
02 enero de 2004.

Exposición de Motivos

Los conocimientos de todas las ciencias amplían continuamente su acervo teórico y practico que es creciente y dinámico, lo que obliga a mantenerse atento y capacitado para usar no los más nuevos, sino los mas adecuados, tanto en el desempeño individual, como en las organizaciones del país que fomenten el desarrollo de la nación y la actualización permanente.

Así, los conocimientos, destrezas y habilidades exigibles a los profesionistas mexicanos de la Licenciatura en Administración, caminan en dos sentidos complementarios; por una parte la búsqueda de profundidad en el conocimiento y capacitación, lo que origina la especialización reconocida y validada científica y técnicamente. Por la otra, el conocer y utilizar las conexiones entre los campos de la ciencia y la técnica, llegar al “campo unificado” en las disciplinas del conocimiento, es parte muy dinámica también del ejercicio profesional.

Al existir una diversidad de planes y programas de estudio a nivel Nacional en la Licenciatura en Administración, así como en el marco de los tratados de libre comercio y la globalización en que esta inmerso nuestro país, lo que conlleva a unificar los conocimientos adquiridos a las normas internacionales en la actividad profesional.

Los colegios, por mandato de ley son completamente responsables de calificar y certificar la pericia de los profesionistas que se capacitan y laboran en cualquiera de los dos sentidos complementarios descritos y de superar, sin falta, las limitaciones de organización y de voluntad que han impedido, en algunos casos que los colegios de profesionistas, se constituyan en el valioso apoyo que requieren los profesionistas para alcanzar la excelencia técnica e intelectual y en la guía que los profesionistas precisan para un desarrollo integral como motor de desarrollo intelectual de nuestra nación. 

Los colegios de profesionistas, dentro de sus objetivos deben ir evaluando y certificando a los mejores cuadros, que por su desarrollo profesional requieren regular su actuación profesional con base en los requisitos de preparación, capacitación y demostración de competencia con evaluaciones periódicas y exámenes de oposición para su certificación. En todos los campos profesionales, particularmente dentro de la práctica técnica.

 Existe un dinamismo creciente que obliga a la actualización y capacitación continuas. Regular este proceso para garantizar su eficiencia cognoscitiva, realizar evaluaciones y actualizaciones periódicas de refrendo, son otras de las tareas que están encomendadas únicamente a los colegios de profesionistas por ley y por sus miembros, y se encuentra enmarcada dentro de las atribuciones de vigilancia del ejercicio profesional.

Como la responsabilidad de calificar la idoneidad de los profesionistas en ejercicio corresponde precisamente a los colegios, tal calificación podrá hacerse en condiciones axiológicas y didácticamente correctas, justamente si se sigue el procedimiento de ceñirse a la demostración de capacidad en exámenes de validez universal.

Estos exámenes deberán realizarse por un cuerpo de profesionistas evaluadores con alta capacidad profesional y reconocidos socialmente en la materia; actividad contemplada dentro de los estatutos de la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Conla, A. C. Que podrá ser desarrollada por un órgano evaluador con total independencia de acción y criterio que garantice la integridad de su tarea. Según acuerdo de asamblea de presidentes del 21 de noviembre de 1996.
Fundamentación.
En su articulo 50, la ley reglamentaria del articulo 5° Constitucional da como atribuciones a los colegios de profesionistas, entre otras, las de vigilar el ejercicio profesional, con objeto de que este se realice dentro del más alto plano legal y ético; auxiliar a la administración pública, con capacidad para promover lo conducente a la moralización de la misma y formar listas de peritos profesionales, por especialidades que serán las únicas que sirvan oficialmente.

La propia ley determina que la constitución de un colegio debe hacerse cumpliendo los requisitos del código civil vigente y justamente como asociación civil, por lo que los estatutos de cada colegio constituyen la norma que rige su vida interna en el marco de la ley. Este derecho a formar sus propios estatutos es recogido y reconocido en el articulo 49 de la ley reglamentaria, estatutos que podrán contener todas las funciones y propósitos que convengan a los profesionistas agrupados en el colegio en tanto no se contravenga la ley.

El que los colegios se constituyan de esta manera, se debe a que su constitución responde a fines lícitos y comunes que solo pueden alcanzarse de manera colectiva, lo que es posible, dado que se trata de una personalidad jurídica que se constituye de inicio a través de un contrato, según al articulo 2670 del código civil vigente.

Como persona moral, los colegios pueden proponerse, además de las atribuciones que la ley reglamentaria del articulo 5° constitucional otorga, los fines científicos, artísticos de recreo o cualesquiera otros no lucrativos, siempre y cuando se constituya como una asociación con patrimonio autónomo, en el cual los asociados obran a nombre y por cuenta de ella y no como personas físicas, según dice al articulo 25 fracción VI del código civil.

El articulo 84 del reglamento de la ley, afirma que cuando una ley atribuya funciones especiales a las asociaciones de profesionistas, estas se entenderán conferidas al colegio respectivo, el que introducirá en su organización las modificaciones necesarias para recoger esas funciones especiales y así cumplir con sus atribuciones.

Como las leyes expedidas por la asamblea legislativa del Distrito Federal afirman que el cumplimiento de ciertas funciones profesionales solo puede hacerse por peritos provenientes de las listas que anualmente formulan los colegios, de acuerdo con el articulo 50  fracción “O” de la ley reglamentaria, queda claro que, al ser el colegio responsable de la formulación de las listas, lo es también de la calificación como perito de aquellos profesionistas que las integran.

La forma más eficaz y justa de enfrentar esa responsabilidad por parte de los colegios, esta en establecer normas y procedimientos de evaluación de la pericia, que sean previos a los exámenes; normas y procedimientos diseñados por un cuerpo colegiado  integrado por profesionistas de la más alta capacidad científica, técnica y moral que procedan con autonomía a otros cuerpos del colegio. Este cuerpo no realizará las tareas de educación, capacitación y actualización, con el propósito de mantener convenientemente separadas estas funciones.

Por otro lado, la instalación del Consejo de Certificación de la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C. deberá realizarse a la brevedad posible a nivel nacional una vez que se ha publicado este reglamento de certificación, mismo que deberá de ratificarse en la próxima asamblea de presidentes.

Este reglamento entrara en vigor por acuerdo de asamblea de presidentes efectuada el 28 de octubre de 1999 en la Ciudad de Acapulco Guerrero, sometido a evaluación y modificaciones por parte del consejo Técnico- Académico de la Federación Nacional Conla, A. C. Para su difusión y publicación a partir del 31 de marzo del año 2000. 
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Art. 1

El presente Reglamento se expide de conformidad con los Estatutos de la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C. y la ley de Profesiones; y regirá dentro de la República Mexicana.

Art. 2

Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

Federación Nacional Conla,

A. C. 

Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C.

Examen 

Examen De Certificación Profesional

CDN Federación Nacional Conla, A. C. 

Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C.

CNCP.

Consejo Nacional de Certificación Profesional.

CRCP

Coordinación Regional de Certificación Profesional

CONLA

Colegio Nacional de Licenciados en Administración.

ANFECA

Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración.

NCPP

Norma de Capacitación Profesional Permanente de la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C.

IE

Instrumento de evaluación 

DGP-SEP

Dirección General de profesiones de la Secretaría de Educación Pública.

LAC

Licenciado en Administración Certificado.

Licenciaturas afines a la Administración.

Las que dictamine el Consejo Nacional de certificación profesional, a través de su órgano dictaminador 

CACECA

Consejo de Acreditación de la enseñanza en Contaduría  y Administración.

CCCCP

Consejo Consultivo del Consejo de Certificación Profesional.

Órgano Evaluador 

Organismo encargado del proceso de evaluación profesional del Licenciado en Administración.

Art. 3

La Certificación está dirigida a todos los Licenciados en Administración de todas las denominaciones afines a la Licenciatura en Administración de conformidad con lo establecido por el Consejo Nacional de Certificación Profesional, a través de su órgano dictaminador.

La Certificación podrán solicitarla a la Federación Nacional Conla, A. C., los Licenciados en Administración que se encuentren afiliados a la Federación Nacional Conla y/o a colegios afiliados a esta y aquellos Licenciados en Administración interesados en el proceso. Para obtener tal certificación, el aspirante deberá cubrir los requisitos establecidos en este Reglamento y el Instrumento de Evaluación correspondiente, para demostrar su actualización profesional.

Art. 4

Para tener derecho al proceso de evaluación a que se refiere el artículo anterior, el aspirante deberá presentar una solicitud ante la Federación Nacional Conla, A. C. y/o al Colegio Estatal, Regional o bien a la Coordinación Regional correspondiente a la entidad en donde reside y anexar la siguiente documentación.

4.1

Copia del título y cédula profesional, currículum, portafolio de evidencias conforme al instructivo correspondiente y número de socio en la Federación Nacional Conla y/o de colegio afiliado a esta.
4.2

Demostrar mediante documentos su práctica profesional, después de haber obtenido el título, cuando menos en un periodo de tres años en actividades relacionadas con la Administración.

Los casos no previstos en este inciso se someterán al Consejo Nacional de Certificación Profesional.

4.3

Indicar en la solicitud, el área de experiencia profesional en la cual requiere ser certificado, de conformidad con las áreas básicas señaladas en la convocatoria correspondiente de acuerdo al siguiente esquema:

4.3.1

Certificación del Licenciado en Administración

La certificación profesional esta dirigida a los Licenciados en Administración de todas las denominaciones afines a la Licenciatura en Administración que ostenten titulo profesional y que requieran obtener y/o refrendar su certificado; de conformidad con los siguientes requisitos.

a) Tres años de haberse titulado en adelante.

b) Cumplir los lineamientos del instrumento de evaluación. 

c) En el caso de revalidar el certificado se deberá cumplir con la Norma de Capacitación Profesional Permanente por cada uno de los tres años de vigencia del certificado.

4.3.2

Certificación Académica

Esta certificación esta dirigida a los Licenciados en Administración que estén dedicados a la actividad académica y/o investigación en Administración y que requieran la certificación en esta modalidad de conformidad con el convenio de certificación académica firmado con la ANFECA de Fecha: 11 de junio de 2003.

Para los efectos del presente reglamento, la certificación académica tendrá un valor en el instrumento de evaluación del 50% del factor a evaluar por concepto de experiencia y desarrollo profesional.

4.3.3

Certificación por Homologación

En el supuesto de ser extranjero o mexicano que haya realizado sus estudios en el extranjero, que ejerza la profesión de Licenciado en Administración en territorio Nacional. La Federación Nacional Conla, A. C. en su caso respetará la certificación y los estudios del país de origen, dando su aval siempre y cuando se cumplan con  los siguientes requisitos:

a) Contar con permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores y de la Secretaria de Gobernación. 

b) Integrar expediente conforme a los lineamientos del instrumento de evaluación. 

c) Que la institución educativa que otorga el grado este registrada en la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Publica.

d) Revalidar el titulo ante la Secretaria de Educación Publica.

Del Consejo Nacional de Certificación Profesional

Art. 5

El Consejo Nacional de Certificación Profesional estará presidido por el Presidente del Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. Esta función podrá delegarla si así lo considera necesario a un Licenciado en Administración que tenga las facultades técnicas y académicas, actitudes, aptitudes y habilidades para sustentar dicho cargo.

El Consejo Nacional de Certificación estará integrado por destacados Licenciados en Administración expertos en la materia, y por los Consejos Técnico y Académico de la Federación Nacional Conla, A. C. y tendrá las siguientes atribuciones:

a) Tiene la función de cuerpo normativo, de consulta y observador del proceso de certificación profesional de los Licenciados en Administración.

b) Establecer las normas, políticas y procedimientos generales de la Certificación Profesional.

c) Los cargos de los miembros del Consejo Nacional de Certificación serán Honoríficos y el Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. a través de su Presidente Nacional dará a conocer las nominaciones y ratificaciones correspondientes.

d) Aplicar los métodos de evaluación y revisión para el proceso de Certificación Profesional de los Licenciados en Administración, elaborados por el órgano evaluador.

e) Establecer las políticas para la certificación y actualización profesional permanente.

f) Determinar conjuntamente con el Órgano Evaluador de la Federación Nacional Conla, un sistema de revisión del instrumento de evaluación y la Norma de Capacitación Profesional Permanente.

g) Fijar los lineamientos para el registro y control de los Licenciados en Administración Certificados, en proceso de certificación y recertificación.

h) Opinar en todos aquellos asuntos que el órgano evaluador de la Federación Nacional Conla, A. C. le consulte.

i) Formular las políticas para la actualización periódica de los exámenes de certificación.

5.1. Coordinaciones Regionales de Certificación Profesional.

Los coordinadores Regionales serán nombrados por el Presidente del Consejo Nacional de Certificación.

Tendrán como funciones difundir y promover la Certificación Profesional en los colegios que integren la región establecida por el Consejo Nacional de Certificación, a través de los colegios afiliados a la Federación Nacional Conla, A. C. 

Coordinar las acciones inherentes al proceso con los colegios de su región y/o la Federación Nacional Conla, A. C. 

Asistir a las reuniones de trabajo del Consejo Nacional de Certificación y/o con el órgano evaluador.

Del Presidente del Consejo Nacional de Certificación.

Art. 6

De conformidad a lo señalado en el artículo 5° el Presidente del Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. podrá delegar su cargo a un Licenciado en Administración que deberá tener las facultades técnicas, académicas, actitudes, aptitudes y habilidades para sustentar dicho cargo.

De acuerdo a una convocatoria abierta, presentará su portafolio de evidencias, mismo que será evaluado por el Consejo Técnico y Académico de la Federación Nacional Conla, A. C., quien emitirá su veredicto inapelable al Presidente del Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. para su conocimiento y efectos de su nombramiento oficial.

En el caso de que el Consejo Técnico Académico no cuente con elementos suficientes para delegar el cargo de Presidente del Consejo Nacional de Certificación profesional, este cargo deberá ser sustentado por el Presidente del Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. de conformidad a lo señalado en este  reglamento.

Dentro de las obligaciones principales del Presidente del Consejo Nacional de Certificación se incluyen las siguientes:

a) Integrar a los miembros del Consejo Nacional de Certificación en las acciones de Certificación.

b) Coordinar las reuniones de trabajo del Consejo Nacional de Certificación con el Órgano Evaluador que la Federación Nacional Conla, A. C. designe. 

c) Preparar el programa general de Certificación Nacional, de conformidad a las políticas establecidas por el Consejo Nacional de Certificación Profesional.

d) Coordinar las acciones de Certificación por áreas de especialidad. 

e) Preparar el informe de las acciones de Certificación para su presentación ante el Consejo Nacional de Certificación para su acuerdo.

f) Turnar al Presidente del Consejo Directivo Nacional para su firma los certificados, de aquellos Licenciados en Administración que hallan cubierto su proceso de certificación o recertificación.

g) En el caso de haber designado un Presidente del Consejo Nacional de Certificación, este deberá rubricar con su firma el resultado de los solicitantes que aprobaron el proceso, para impresión de certificados y firma del presidente del Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional Conla, A. C. 

Del Consejo Consultivo del Consejo de Certificación Profesional

Art. 7

Para efectos del artículo anterior se formará un Consejo Consultivo, que actuará como cuerpo consultor y asesor.

Sus miembros deberán gozar de una excelente reputación profesional nacional, los cuales presentarán sus comentarios y observaciones al Consejo Nacional de Certificación Profesional, con objeto de incorporarlos a los procesos de Certificación Profesional.

Este Consejo contara con un presidente para la dirección y coordinación de sus acciones y estará integrado por organismos representativos de los sectores público, privado y social, a través de un representante “Licenciado en Administración” nombrado por cada organismo.

Del Órgano Evaluador

Art. 8.

La operación de este órgano tendrá el carácter de autónomo en lo referente a su estructura y funciones para la certificación, de conformidad al acuerdo de asamblea de presidentes del 21 de noviembre de 1996.

En caso de que este organismo desconcentrado de la Federación Nacional Conla, A. C. no cuente con la infraestructura suficiente para cubrir las necesidades de certificación y/o convenir a los intereses de la Federación Nacional Conla, A. C., esta podrá optar por los servicios de otro organismo para dicho proceso.

Este órgano evaluador deberá tener una estructura de organización que le permita aplicar, controlar y administrar los instrumentos de evaluación para la certificación a la que se refiere el Artículo 3 de éste Reglamento y tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar los métodos de preparación, revisión, evaluación y calificación del instrumento de evaluación.

b) Llevar a cabo las acciones para la Certificación Profesional que le sean acordadas por la Federación Nacional Conla, A. C. 

c) Llevar un registro actualizado de los solicitantes del examen de certificación, que podrá ser consultado por cualquier parte interesada, previa solicitud por escrito ante el Consejo Nacional de Certificación.

Art. 9

El Consejo Nacional de Certificación se reunirá de acuerdo a las necesidades que el caso determine.

El Presidente del Consejo Nacional de Certificación hará las convocatorias correspondientes para las reuniones del mismo, mantendrá al día los libros de actas y tendrá bajo su responsabilidad la preparación de las minutas relativas a las reuniones, a las que no se permitirá la asistencia de suplentes.

Del Instrumento de evaluación

 Art. 10

El instrumento de evaluación y los perfiles correspondientes por área de especialidad a que se refiere este reglamento serán preparados por el Órgano Evaluador que designe La Federación Nacional Conla, A. C. 

El Instrumento de evaluación y la revisión de la documentación, se efectuaran de acuerdo al programa que el Consejo Nacional de Certificación acuerde en coordinación con los Consejos Técnico y Académico de la Federación Nacional Conla, A. C.

Los aspirantes presentaran y/o entregaran la documentación concerniente solicitada en el instrumento de evaluación acordado, en el lugar que el Consejo Nacional de Certificación designe para el efecto.

Art. 11

Para aprobar el instrumento de evaluación los aspirantes deberán alcanzar el puntaje mínimo que determine el Consejo Nacional de Certificación y en caso de no alcanzarlo, podrá presentarlos nuevamente en la fecha que el Consejo Nacional de Certificación designe.

Art. 12

Una vez aprobado el instrumento de evaluación, la Federación Nacional Conla, A. C., entregará al Licenciado en Administración o al Licenciado de la carrera a fin a la que haga mención su titulo, un “Certificado” que se le otorga como aval a su actualización profesional, de conformidad al articulo 11 de este reglamento.

Del certificado

Art. 13

El Certificado una vez otorgado tendrá una validez de tres años, trascurridos los cuales deberá ser refrendado por la Federación Nacional Conla, A. C., conforme a los lineamientos que determine el Consejo Nacional de Certificación Profesional.

En dicho certificado se indicara al reverso del mismo la leyenda “Certificado en el área de ___________” de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente reglamento para la Certificación Profesional del Licenciado en Administración, en su articulo 4.3.

Los LAC. Que deseen refrendarlo, deberán presentar una solicitud acompañando con las constancias anuales de cumplimiento de la NCPP, expedidas por su colegio por cada año transcurrido a partir de la entrega de su certificado.
El Consejo Nacional de Certificación  llevara a cabo la revisión de la documentación para verificar el correcto cumplimiento del aspirante con la NCPP.

En caso de que el LAC. No cumpla con la NCPP y por lo tanto, perdiese esta característica, o bien que no esté colegiado, será necesario cubrir el instrumento de evaluación, cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente reglamento.

Del protocolo de la certificación

Art. 13.1

Los Administradores Certificados recibirán dicho “Certificado” en la fecha que designe el pleno del Consejo Nacional de Certificación Profesional.

De las sanciones de exclusión y sanción

Art. 13.2

Serán causas de exclusión de la certificación, aquellos Administradores 

que incurran en los siguientes supuestos:

a) Falten a las normas señaladas en el código de ética, a los estatutos de la Federación Nacional Conla, A. C. y a las normas  establecidas por el Consejo Nacional  de Certificación.

b) Formen organismos fuera de la Federación Nacional Conla, A. C. y que estos se opongan a los principios que marcan los estatutos y código de ética de los Licenciados en Administración.

c) Que no acrediten el Instrumento de evaluación.

De las situaciones no previstas en el presente reglamento

Art. 14

Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento, deberá ser resuelta por el Consejo Nacional de Certificación Profesional, misma que lo someterá al Consejo Técnico y Académico de la Federación Nacional Conla, A. C. para su análisis y discusión.

Transitorios.

Art. 1.

Este reglamento entra en vigor con carácter de obligatorio para todos los miembros afiliados a la Federación Nacional de Colegios de Licenciados en Administración, Colegio Nacional de Licenciados en Administración, A. C. a partir del 02 de enero del año 2004 de conformidad al programa de trabajo del Consejo Directivo Nacional, presentado en asamblea general ordinaria de presidentes de fecha 27 de noviembre del 2003, en la ciudad de Zacatecas Zac.

Art.2

Para casos no previstos se procederá conforme al artículo 13 de este reglamento.

